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Manizales, septiembre de 2022 

 

 

 

Señor Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales. 

 

 

 

REFERENCIA: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

RADICADO:  202100955 

DEMANDANTES: Natalia Rondón Rivera y otro 

DEMANDADO: Mariela Díaz Gallego 

 

 

 

ÓSCAR TABARES GIL, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con la c.c. 

No. 10.258.755 de Manizales, abogado titulado, portador de la T.P. No. 54.998 del 

C.S. de la J., respetuosamente me dirijo a usted en virtud del mandato que me ha 

conferido la señora Mariela Díaz Gallego, en su condición de demandada dentro del 

asunto de la referencia, para dar respuesta al introductorio, para la cual solicito el 

reconocimiento de personería suficiente para actuar y, en ejercicio de ella, pasar a dar 

respuesta a la demanda, lo que hago de la forma que sigue: 

 

 

SOBRE LOS HECHOS: 

 

EL PRIMERO: Es cierto que en la fecha allí señalada la demandada conducía 

su vehículo, pero, no me consta que lo hacía de manera 

incorrecta, pues, es ese un asunto que deberá ser demostrado 

dentro del presente proceso. Es cierto que ese día se generó un 

accidente con el vehículo conducido por mi representada. 

 

SEGUNDO: Es cierto lo relativo a la existencia del informe de tránsito y el 

concepto allí emitido, sin que sea admisible la información allí 

consignada acerca del supuesto recorrido en contravía, como se 

afirma de manera equivocada y como se explicará más 

adelante. 

 

TERCERO: No es cierta la afirmación del demandante en el sentido que mi 

patrocinada venía ebria como tampoco es cierto que se haya 

negado a la realización dela prueba de alcoholemia, se trata de 

una aseveración falaz. 
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CUARTO: No es cierto que el vehículo haya sufrido pérdida total, pues, tal 

como aparece consignado en el certificado de tradición del 

vehículo, aportado por la misma demandante, el 12 de agosto 

de 2021 se registró la venta de dicho automotor a la señora 

Angie Vanessa García, fecha en la que, incluso, se registró el 

cambio de color, significa lo anterior que dicha afirmación es 

falsa, pues, a nadie se le ocurre tramitar el cambio de color de 

un vehículo que sufrió anteriormente pérdida total. 

 

QUINTO: No me consta, pues fue ese un trámite que al parecer adelantó 

la demandante. 

 

SEXTO:  No me consta. El trámite a que refiere este hecho es apenas 

normal, pero, no entiendo la razón por la cual se realizaron 2 

peritazgos sobre el mismo bien. 

 

SÉPTIMO: No me consta lo relativo a los gastos en que incurrió la 

demandante. 

 

OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado. 

 

NOVENO: No me constan los perjuicios morales expresados por el 

apoderado demandante, ellos tendrán que ser objeto de prueba. 

 

DÉCIMO: No es un hecho, es un criterio de  apoderado demandante. Lo 

relativo a la responsabilidad de mi representada en el accidente 

deberá ser objeto de demostración. 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a la prosperidad de todas ellas, con fundamento en lo que más adelante 

expondré. 

 

RAZONES DE LA DEFENSA: 

 

La responsabilidad que en el accidente se pretende tribuir a mi mandante nace del 

informe del Agente de Tránsito, quien de paso, de manera irregular, omitió realizarle 

la prueba de alcoholemia al otro conductor. Este informe adolece de varias fallas, que 

le restan credibilidad a su contenido, por ejemplo, cataloga de conducción en 

contravía, cuando en realidad, por causas que se deberán esclarecer, mi representada 

venía por un carril contrario en sentido occidente - oriente, acorde con el sentido de la 

vía, pero por causas que se probarán en el proceso, colisionó con el vehículo que 

venía de oriente a occidente, al salirse de la vía por la que venía.    
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Mi patrocinada es una persona que maneja vehículo desde hace más de 10 años, 

motivo por el cual no es de recibo hablar de impericia en la conducción de vehículos 

o que venía en estado de embriaguez, como de manera desacertada lo afirma el 

apoderado demandante.  

 

Es cierto que mi patrocinada pudo tener algún grado de responsabilidad en el 

accidente que nos ocupa, pero, tal como se demostrará, el monto de las pretensiones 

no son consonantes con la realidad y constituyen más bien una especie de abuso del 

derecho. 

 

PRUEBAS: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito, señor Juez, ordenar el interrogatorio de parte de la señora Natalia Rondón 

Rivera, quien funge como demandante, a quien, el día y hora que su despacho 

determine, le formularé, de forma verbal, el interrogatorio que tengo preparado para 

ella.  

 

De igual forma, señor Juez, solicito se me permita interrogar a la parte demandada, 

dentro del interrogatorio que anuncia el apoderado demandante, dentro de la petición 

del interrogatorio de parte solicitado.   

 

DIRECCIONES: 

 

Para los efectos a que haya lugar, mi dirección es: 

 

Calle 20 No. 22-27, oficina 1004 de la ciudad de Manizales. 

Celular: 3006151130 

Correo electrónico: oscarta98@yahoo.es 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

T.P. No. 54.998 del C.S.  de la J. 

ÓSCAR TABARES GIL 

- Poder para actuar. 

ANEXOS: 






